
25 Cents. Sábado 16 de Mayo de 1903 25 Cents.
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de las Baleares^

Se gUBCiihe en la Éit*eU-Tvpogr^iea, calle de la Misericordia núm, á.
Gos modptorea iieuea derecho además de loa números ordinarios á loi 

afiraordínar‘38, üíeepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
1Qe podrán adquirir con un 26 p § de rebaja aobre el precio de venia, 
v Py^—PorauBcripción al mes. l‘5O ptae.—-Por un número sueíio O^S. 
—Anuncios para meripioreB línea, OUO.—Id. para los que no lo son 0‘25.

fc 5670
li*8 iayei obligarán en la PeQÍnealaf lalai adyaeentei, Canariai y ierri- 

Soriee de Africa «yetoi á la legniación penimular, < loe veinte díae de la 
promulgación, ei en ella® no ie diepUBiera otra eoea. Be entiende hecha aa 
promulgación el día en que temine la iniereión de la Ley en la G*c<te.

Las leyei, órdenes y anuncios que se manden publioar en los SokíMwi 
Q/íc UIm  se han de remitir al Gobernador civil, y por euyo eondueio se pasa» 
rán á loa editores de loa mencionados pcriódiooB. (jR. O. de 9 Abril 2839.)

Acontece cosa semejante con las Asocia
ciones, pues se suele olvidar que la llaneza 
misma en franquear su nacimiento exige 
mayor asiduidad en la obsérvaosla de las 
leyes durante el curso de su vida, si no ha 
de tergiversarse y claudicar todo el concep
to de la ley de 1837, comprometiéndola. 
Sus artículos 9.° al 12 imponen á V 8. de
beres estrechos, cuyo cumplimiento enca
rezco en proporción con el desuso habitual 
en que vienen las facultades reservadas á 
la Autoridad. La asociación, poderosísimo 
y saludable instrumento de acción social 
y política, mientras se emplea legitimamen- 
te para los fines de la vida humana, no de
be degenerar en coto exento del imperio 
de las leyes ordinarias, y en ello para pron
tamente si de hecho se suprime la acción 
gubernativa que señalan los citados ar
tículos.

Criterio análogo al que se recomienda 
en los dos precedentes párrafos sirve para 
amparar lo lícito y reprimir lo abusivo en 
las publicaciones que utilizan la imprenta 
ó los otros medios mecánicos á que aluden 
las leyes. Respete V. 8. con escrupulosidad 
el derecho en cada caso; pero no le disua
da de aplicar ó promover la corrección ó re
presión que viere ser motivada, ni aun al 
recelo de ulteriores lenidades, cuya respon
sabilidad no será á cargo de V. S.

Para resolver las dudas que necesaria y 
frecuentemente han de surgir al concretar 
cuáles sean las manifestaciones, expresio
nes, exhibiciones ó acuerdos punibles en 
manifestaciones, reuniones, asociaciones ó 
publicaciones, el Gobierno quiere que 
V. 8. no proceda por el solo consejo de su 
dictamen personal, sino que busque inspi
ración en los textos del Código y de las es- 

I peciales leyes penales, y en las otras leyes 
REAL ORDEN CIRCULAR I ¿aa practicas de laxitud, con las cuales se I que regulan el ejercicio de los derechos

Las cortapisas con que la ley cercena la I destruye el sistema de las leyes y se frus- I constitucionales, textos que fueron expli-
Autoridad gubernativa durante las coovo- | tra la intensión final con que fueron ceta- I eados y glosadosprecisamente en los ca-
catorias del Cuerpo electoral, qne se han I tuídas. . I eos que dan ocasión á la perplejidad, por
sucedido en ios últimos meses; las volun | La de reuniones públicas deja ai des- I la Fiscalía del Tribu nal Supremo, en re
tarías abstenciones, que fueron parte de la I crecional arbitrio de la Autoridad permi- I petidas circulares, que V. 8. consultará y
política por el Gobierno proclamada, y I tic ó no las manifestaciones en calles, pía- I tendrá muy presentes, por ser ellas también
practicadas, y la amplitud queá las propa- | za8) paseos ú otros lugares de tránsito; y I norma de conducta para el Ministerio fis-
gandas políticas se ha de dejar mientras el | antes de contraer la responsabilidad de au- I cal, que ha de secundar ante los Tribunales
voto público se prepara, han diferido por I torizarlas, se asegurará V, S. de que el ac- I lao providencias gubernativas. Singular re
mas tiempo del que conviniera providen- | to no agravie el derecho ajeno, ni turbe el I eomendacióo merecen las circulares de 22 
cias saludables para la administración local, I orden, que es bien general inestimable; se* I de Julio de 1884, 4 de Marzo de 1893, 13 
y han ocasionado en la acción del Poder I guridad que puede pedir, en casos de duda, I de Febrero de 1896 y 4 del corriente mee. 
ana fl -jedad, no por forzosa menos lamen- I á los solicitantes del permiso, pues si ellos I Considere V. S. reproducidae, para acomo- 
table. R-iCobríindose en el dia de mañana | recelan, justifican la prevención. ' I darse á ellas, las doctrinas que en estos do-

El derecho de reunirse en locales separa- I cumentos se exponen, 
dos del tránsito público, está reconocido I Advierte V. S. por las precedentes ins- 
con mayor amplitud, y todo cuanto da la I trucciones que ninguna novedad se quiere 
ey, debe ser mantenida: mas ella mis’ma I introducir ahora en lo eetatníto y vigente; 
encarece ¡a necesidad de no suprimir en la I pero significará no pequeña mudanza apli- 
práctica el lindero entre lo lícito y lo veda- I cario con mano perseverante y firme, que 
do. El artículo 50 enumera los motivos de I es el encargo que las compendia todas. El 
suspensión ó disolución, y, según él, no se I desuso de las leyes y las omisiones habitúa- 
debe permitir que prosigan las reuniones | les en la Autoridad suelen causar estrago 
después de haberse en ellas perpetrado, con I mayor y de más dificultoso remedio qne los 
la agravación de asistir la Autoridad ó su I errores de legisladores y gobernantes. Está 
representante, algún delito de los que di- I en litigio ante la opinión unagran parte de 
cho articulo menciona. Para reintegrar á su I nuestro derecho constituido, y cabe acha- 
plenitud el régimen legal, los Delegados | cario más á su inobservancia qua á defi
que envíe á reuniones públicas necesitan | ciencia. La opinión desapasionada y más 
instrucciones categóricas, y deberá V. 8. pre- I general siente el desasosiego que es inevi- 
yenir, poniéndoles á su disposición los me- I table ante desfallecimientos de la Autori- 
dios bastantes pera hacer efectivas en el ac- I dad, fomentadores de todo gormen díscolo 
to las providencias que ellos hubieren de I y faccioso, Por separado de las nuevas 
adoptar, 1 leyes, y con preferencia al bien que de ellps

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Madre la Reina Doña María Cristina, 
SS. AA. RR. loe Serenísimos Sres. Prínci
pes de Asturias, Infantes D. Alfoneo y Don 
Fernando é Infanta Doña Maria Teresa 
continúan sin novedad en esta Corte en su 
importante salud.

El Jefa Superior del Real Palacio dice á 
esta Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr: El Doctor Alabern, Médi
co de la Facultad de la Real Cámara, me 
comunica con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara que 
suscribe pone en el superior conocimiento 
deV.E. que S. A. R. la Serma. Señora 
Infanta Doña Isabel ha pasado bien el dia, 
continuando la cicatrización de la herida 
su marcha favorable.»

Lo que de orden de S. M. participo á 
V. E. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 12 de Mayo de 1903 =P. El Du
que de Sotomayor.=Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

(Gaceta 13 de Marzo)

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

da caso y lugar sea mas urgente. Sobrepón
gase V7. S. al concepto, tradicional y funes
to, de haber alcanzado patente de inmuni
dad aquellas Administraciones locales vi
ciosas que hubieran apoyado á candidatos 
triofautes, ora edictos ora adversarios. Pro- I 
ceda V. S. sin otra inspiración que la justi- ' 
cia y el amor á los pueblos, á voces muy 
afl gidos y aun- expoliados por el caciquis
mo, que roe las entrañas de la Nación y la 
tiene postrada; confie en que los represen
tantes electos habrán de secundarle; y, si 
alguno por acaso no lo hiciera, es que se
rán desoídos sus instancias y clamores. El 
recto proceder da fortaleza para superar 
las resistencias que suscita.

Para mantener el orden público se aten
drá V. S. á las instrucciones que ya tiene 
recibidas: una vigilancia incesante para 
prevenir, un cuidado extremo en poner 
siempre la razón del lado de la Autoridad, 
la flexible condescendencia que cabe hasta 
el limite del deber, y firmeza inquebranta
ble para cumplirlo, sean las regias de su 
conducta Cuando ya el disturbio ó la rebel
día hagan inexcusable la represión, aten
gase V. S. enlodo á los preceptos vigentes, 
y procure no resignar el mando mientras 
haya términos hábiles para sostenerlo en 
sus manos, con el apoyo que la Autoridad 
militar prestará, según disposiciones é ine- 

; trucciones recientemente circuladas por el । Ministerio de la Guerra.
Quiere el Gobierno con voluntad muy 

decidida respetar y proteger el ejercicio 
pleno de los derechos políticos, tales como 
están reconocidos y definidos. Siéntese obli
gado, y además interesado en ello. Pero con 
igual ahinco nesesita reprimir las traosgre- 
siones, ora punibles ora abusivas, y procu
rar la rectificación perseverante de invetera-

se espere, la mudanza en la conducta y uña 
restauración gradual y tenaz de los hábitos 
de,obediencia á las ya estatuidas, incumben 
á los representantes del Gobierno, libres de 
las ligaduras con que la ley Electoral lee 
tuvo sujetos eu los pasados meses.

Solamente secundando estos designios 
responderá V 8., como ha de acontecer 
seguramente, á la confianza que significa 
su mando en esa provincia.

De Real orden lo digo á V. 8. para eu 
inteligencia y exacto cumplimiento. Dioe 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Mayo de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

(Gaceta 10 de Mayo.)

SECCION OFICIAL

Núm. 2043
CUERPO NACIONAL

DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de loa ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el primer trimestre 
del año 1903 referente al 5 por 100 de 
los depósitos correspondientes á los re
gistros de Minas, formulada con arreglo 
al Real Decreto de 9 de Noviembre de 
1900.

NOMBRES DE LOS REGISTROS

IfllgreSOS Pesetas
Catalina. . 3'75
San Alonso. . 5‘35

Total. . 9‘10

Gastos
Papel y sobres. . 7‘10
Al esterero. . 6'00
Delineantes y escribientes. . Io0‘00

Total. . 163‘10

la plenitud de las facultades ordinarias, y 
siendo ya pasados los motivos que impu
sieron penosa circunspección, urge reco
brar toda la eficasia legitima de la Autori
dad y ejercerla con el vigor que piden las 
necesidades públicas.

Las apasionadas contiendas entre unos 
y otros bandos habrán dado á V. S ocasio
nes excepcionales para conocer todavía me
jor que en tiempo ordinario el estado de la 
Administración local. Porque ella tiene in
flujo decisivo sobre el bienestar ó la inquie
tud de los pueblos, el Gobierno pone em
peño principal 00 su reforma, y mientras 
las Cortes deliberan ü g  puede demorar me
didas reparadoras, comenzando por donde 
ios males son mas agudos. Olvide V. 8. que 
hayan existido elecciones, y emprendan con 
alto espíritu de imparcUÍ severidad la obra 
Ü? legularizacíóii y seneamiento que en ca-

Kesiimen
Existencia en 31 Diciembre 1902. 704‘75
Ingresado durante el primer tri

mestre de 1903. ..' 9‘10

Total. . 713‘85
Gastado durante el id. id. de id. 163‘10

Existencia en 31 de Marzo de 1903. 550'75

Palma 14 de Mayo de 1903.—El Inge
niero Jefe, Eugenio Molina.—V.° B.°—El 
Gobernador, Luis de la Torre Villanueva.

Núm. 2044
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LAS BALEARES
Se invita á los dueños de casas de esta Ca

pital que deseen a quitarlas con destino á 
oficinas de obras públicas de la provincia, 
para que presenten sus proposiciones por es
crito y bajo sobre cerrado dentro del plazo

M.C.D. 2022



2
de un mes á contar desde la fecha de la pu¿ t boyente del cataBifo de Manacor, Be pade» 
blicación de este anuncio. I oíó error materia! que debe subsanarse;»

Las proposiciones se presentarán en el lo» | Consi ierando: Q tn habiéndose rebajado de 
cal que actualmente ocupan las oficinas calle I a riqueza por qué tributaba el integro tér-' 
de Serra h 0 11 durante las horas de oficina i tumo de Manacor (cuando estaba unido 
extendidas en papel sellado de clase n.* no | con el de San Lorenzo) la suma de impo» 
podiendo exceder el importe del alquiler de I nibie que arrojaba el amillaramiento for- 
mil ochocientas pescas anuales, quedando I toado para este último pueblo, para dedu- 
sujeto al descuento é impuestos que fijaren j crr de este modo la -riqueza por qué debía

Núm. 2049
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ
Eo el corral público de esta villa se ha- 

lia detenida una perra galga con las estre. 
midades pecho y cuello blanco y orejas 
rojas.

Igualmente se halla detenida una burra 
de avanzada edad de color castaño.

El que crea ser dueño de los expresados 
animales se presentará á recogerlos dentro 
el plazo de tercero dia, pues el dia 17 del 
corriente y hora da las diez y siete se su. 
bastarán ante esta Casa-Consistorial.

Marratxi á 13 Mayo 1903.—El Alcalde, 
Matías Mesquida.—Francisco Barrera, Se. 
cretario.

lie Htñiiaclonei establecidas pot el 1H. 2? 
de la vigente Ley de presupuestos.

Palma 12 de Mayo de 1903.—El Admi- 
pisirador de Contribuciones, Valentín Sam- 
brielo.—V.6 B.®-~El Delegado, Francisco 
de6etnir
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Núm. 2048 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADISTICO

Trabajos Estadísticos 
Provincia de Baleares

121
5
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8
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las disposiciones vigentes. I cootribüir para lo sucesivo el primero; es 1
Palma n Mayo 1903. —El Ingeniero Je* I indudable que las partidas de riqueza im» | Don Guillermo de la Bastida, Tesorero 

fe, E. Estada. j ponible que por error de copia aparecen 1 de Hacienda de esta protincia.
____  » I en’ el amillaramiento de San Lorenzo en I Hago saber: que por la Tesorería de Ha- 

I discrepancia con el de Manacor, bien sea I cienda de Barcelona, me ha sido remitida
Num. 204o | p0|, exceB0 ¿ por defecto, tienen que refluir | una-:certificación de descubiertos, .con la

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I en sentido inverso en el amillaramiento de i providencia del primer grado de apremio,
d e l a s b a l e a r e s  | este pueblo, puesto que implican una can- I que tiene por Derechos Reales D * Geno»
—i tidad consignada de más ó de menos nn el I veva Branet vecina ■ de esta - Capital, im»

Negociado de Territorial | catastro de San Lorenzo y resta dar de más I portante pesetas 36*24, podiendo aatisfa-
Edicto.— En el expediente instruido por I ó de menos déla riqueza del integro tér- cer dicha cuota y recargo, durante el tér- 

la junta pericial do San Lorenzo en virtud I míu0 de Manacor;=*Considerando4 Que al I mino que marca el articulo 52 de la Ins-
de instancia de D. Lorenzo Baozá sobre I rectificarse errores como el que motiva es- I truccion de 26 de Abril de 1900.
variación al amillaramiento de dicho pue» | expediente debe llevarse á efecto-la ni- I Lo que se publica en el Bo l e t ín  Oh - 
blo, el negociado correspondiente de esta I Aeración en los amillaramientos de los dos I c ia l  de esta provincia para conocimiento
Administración, con fecha 30 de Abril úl- I Pablos á que efecta, aumentándodose en I de la referida contribuyente.
timo emitió el siguiente dictamen. I un° la cifra de riqueza que en el otro se I Palma 14 de Mayo de 1903.—Guillermo 

«Habiendo examinado el presente expe- ¡ dÍ8minuya;=Con8iderando: Que hsbiéndo- | de la Bastida.
diente instruido por la junta pericial de I 86 aumentado por error de copia la riqueza 
San Lorenzo en virtud de instancia de fe- I Por Q130 venia contribuyendo Lorenzo Bau- 
cha 28 de Marzo de 1901 formulada por I zá Puigrós sin que haya sufrido alteración 
D. Lorenzo Bauzá Puigrós en súplica de i *a cifra total por qué contribuyen en con
que se elimine de su cuenta de bienes del I junto loe dos municipios de referencia; es 
amillaramiento de dicho pueblo una pieza I indudable que ha tenido que ser cornpen- 
de tierra de 2 cuartones ó sean 35 áreas I 9ad° forzotamente el aumento coa una re- 
52 centiáreas de extensión sitas en la sec- I ^aja de ’gual cuantía hecha á uno ó varios 
ción 84, La Bianquera, valoradas en 7*37 I de los demás contribuyentes;=EÍ negocia- 
pesetas de riqueza imponible en atención I do opina:=l.* Que procede eliminar de la 
á que no posee ni ha poseído jamás la fia- I primera parte del amillaramiento de San . xv-a inno
rn de referencia v=Resultand(r One nnr I Lorenzo la pieza de tierra de dos cuarto- I 63 ae ae iyuó
certificación expedida por el Secretario del nea de extensión sita en la sección 84 «La Nacimientos y defunciones clasificadas por 
Ayuntamiento de San Lorenzo se acredita Bianquera» que figura en la cuenta de Lo- ■U8 'causas, ocurridas en la capital de la
que efectivamente aparece incluida en la reDZ0 BaDKÓ Puigrós con una riqueza im- provincia.
cuenta de bienes de D. Lorenzo Bauzá I pouible de 7'37 pesetas;—2.° Que la rique- I Mneidoe vÍvo w í
Puigrós el en amillaramiento de dicho pue- za imponible que por virtud de este expe-
blo, la finca de que se ha hecho mención, | dieate 86 rebaje al expresado contribuyen- uegmmos...................................... 
con la extensión y riqueza que se expresa I te debe aumentarse á la cifra por qué con- I Hegltimoe...................................... 
en la instancia del interesado, y que por I tribuye actualmente el pueblo de Manacor; I
otra certificación librada por el1 eecretario I =3.° Que estas alteraciones deben surtir I ...........................
del Ayuntamiento de Manacor se hace I desde el comienzo del ejercicio de I . mAnu u-* * i«nry
constar que en el amillaramiento de este I 1999-900 en que empezó á regir el amilla» I Nacimientos por 1000 habitantes . 1 97
pueblo al segregarse ai término de San Lo- I ramiento de San Lorenzo;—4.° Que debe I
renzo aparecía el nombre de Lorenzo Bau- | ordenarse al Alcalde de Manacor que ins- 6 Xacide» muertoex
zá con la cuenta de sus bienes, sin que | truya el oportuno expediente para aven- I
entre ellos figurara propiedad alguna en I guar quienes sean los contribuyentes á los | r,- '
la eeccióa 84, La Blanqaera;=ReBaltabdo: cuale» 86 r8b“J6 indebidamente la riqueza • - ■
Que habiéndose ofrecido dudas sobre la I aumentada á Lorenzo Bauzá y lo remita á R Total
identidad de los individuos á que se con» I e8^a Administración, para la resolución
traen las dos certificaciones expresadas, se I que proceda, y=5.® Que antes de resolver
remitió el expediente á la Alcaldía de San I en definitiva este expediente sena conve»
Lorenzo para que las aclarara; habiendo | diente insertar el presente informe en el i ]pjebre tifoidea (tifus abdominal). .
contestado ésta, mediante oficio de fecha I B. O., á fin de que los que se consideren I g8CMiatina. . .  ...........
21 de los corrientes, que ambas certifica- | perjudicados por razón de las alteraciones I £)¡fterj6 y crap....................
ciones se refieren á un mismo individuo y | Que tratan de introducirse puedan perso- I Tuberculosis pulmonar......................
que la discrepancia queso observa entre I uarse y formular su oposición en el plazo I cáncer y otros tumorea malignos. .
ambos documentos es solo aparente, previ- I d®.10 d3a8 contados desde la inserción del I Meningitis simple. ......
niendo de que en una de las certificaciones I ed3cto.» I Congestión, hemorragia yreblan-
se consigna el nombre y los dos apellidos I . habiéndose conformado esta Admí- I decimieoto cerebral...................... 
del reclamante y en la otra se le designa | Qietración con el preinserto informe, he I Enfermedades orgánicas del corazón,
por el nombre, primer apellido y el apodo; I dispuesto que se cite por medio del pie- I Bronqaiti8 aguda. ......
^Resultando: Que la junta pericial de ! 86016 ®dlcto á las corporaciones, entidades I BronqUjtie crónica...............................
San Lorenzo en \ ista de los antecedentes I d particulares que se consideren perjudica- I pneamoBfa...........................................
expuestos y de conformidad con el resul- I 008 Por razón de las variaciones que tratan j eufetmedades del aparato res
tado que ofreció la inscripción ocular prac- j d0 introducirse en los amillaramientos de I pjra|orio. . . .. . . . . . 
ticada, propone que se acceda á lo solicita- I 9an Lorenzo। y de Manacor á fin de que en | ^fecc¡oneg estómago (menos 
do por D. Lorenzo Bauzá Puigrós en su «1 plazo de 15 días contados deede lato- ...................... ..... . . .
referida instancia, por considerar que la í eerción del presente edicto en el Bo l e t ín  | £)iarrea en menorea de dos años. . 
finca cuya eliminación se pretende fué in- [ Of ic ia l  se personen en el expediente y I jjefnia9 obstrucciones intestinales, 
cluida por error material en el amilla- s akgoen lo que á sus derechos convenga. I Girroe¡8 jel hígado ...........................  
ramiento de San Lorenzo;=Resultando: I 0 de ”ay° de .1903 _“l. A.. I Nefritis y mal de Bright....................
Que este amillaramiento se formó, por el | ministrador de Contribuciones, Valentín I rpamoreB no canCefosos y otras en
ano 1899 en que se segregó el término de | Sambricio. V. B. El Delegado de Ha- | feimedades de los órganos geni- 
San Lorenzo del de Manacor, transcribien- I cienda, Francisco de Semir. I |a majM...........................
do los asientos del catastro de este pueblo | ------ | Septicemia.puerperal (fiebre perito-
relativos á las fincas que pasaron á formar | Núm. 2046 I nitis, flebitis puerperal). . . .
parte de aquel término municipal, y que | I Debilidad congénitay vicios de con»
formado de este modo el amillaramiento IVegoclado de Consumo* | formación.    
de San Lorenzo y totalizada la riqueza en | Circular.— En observancia de lo dís» I Debilidad senil  
el mismo incluida, se dedujo esta suma del I puesto en el art. 324 del Reglamento vi» i goicidios. ......... 
imponible por qué venia tributando el pue* I gente de consumos de 11 de Octubre de | Muertes violentas  
blo de Manacor cuando formaba con aquél j 1898, esta Administración requiere á los I otras enfermedades...........................  
un solo municipio para fij ir la cifra de ri- | Ayuntamientos de la provincia para que |...Enfermedades desconocidas ó mal
queza por qué debia contribuir en lo suce- ingresen en las Cajas del Tesoro la parte | definidas.....................
eivo este úítimo;=Con8Íderando: Que el I de los cupo»del impuesto correrpondientés
amillaramiento de San Lorenzo al tenor de al 2? trimestre del actual año» advirtiendo
lo expuesto debia ser copia exacta de los I á los Concejales de los expresados Ayunta

' ' “ ...................... mientoa que si no lo verifican dentro del I Defunciones por 1000 habitantes,
mencionado periodo trimestral ó no expo- I
nen consideraciones atendibles serán de- I Pelma 12 de Mayo de 1903.—El Jefe de 
clarados responsables personalmente de los Trabajos estadísticos, Damian Serra.
débitos y perseguidos según se previene en I 
la citada prescripción y siguientes del Ca- I ——
pítulo XXIX del referido Reglamento coy I
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Total, 121

asientos del antiguo catastro de Manacor 
relativos á las fincas que pasaron á formar

1*89

parte de aquel término municipal, y que 
por lo mismo, al incluirse en la cuenta de 
bienes de Lorenzo Bauzá Puigrós del ami- 
llaram'iento de San Lorenzo una finca que 
no figuraba en la cuenta de dicho contri-

D

Núm. 2050

D. Pedro Armenteros y Guando, Juee de 
primera instancia y de instrucción del 
partido de Palma de Mallorca.
Eu virtud de lo dispuesto en providen

cia del dia de hoy dictada en la Sección 
cuarta de la quiebra de la razón social 
«Santigosa y Pujol», se manda á todos loa 
acreedores que dentro del término de cua
renta dias hábiles á contar desde el de ma
ñana, presenten á los Síndicos D. Gabriel 
Obrador y Alou, D. Ignacio Figuerola y 
Colcina y D. Miguel Matas y Pascual, loa 
títulos justificativos de sus créditos en el 
modo presento en el articulo 1102 del Có
digo de Comercio de treinta de Mayo de mil 
ochocientos veinte y nueve, para proceder 
al exámen y reconocimiento en la Junta 
que deberá celebrase el dia trece de Julio 
próximo á las diez, en la sala audiencia de 
este Juzgado; y se les cita para que con
curran á ella personalmente ó por medio 
de apoderado autorizado con poder bastan
te, en la inteligencia que de no verificarlo 
lea parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Palma ocho de Mayo de mil novecientos 
tres.—Pedro Armenteros y Ovando.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2051
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de esta capital y escribanía del infras
crito se sigue un expediente sobre adminis
tración de la testamentaria de D. Juan Pa
lón de Cómaseme y Perez y en él forma
ba parte el procurador D. Rafael Ramis y 
Perelló en representación de D. Antonio 
Mayol y Comas como acreedor de D. Fer
nando Palou de Comasema y Truyols, y 
por el fallecimiento de dicho procurador, 
medíante providencia de veinte y cuatro 
de Abril último queda acordado que se ha
ga saber al referido D. Antonio Mayol que 
dentro del plazo de cinco días se persone en 
los autos bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar.

Y mediante otra providencia de hoy re
caída á solicitud de D. Manuel Palou de 
Comasema, también queda acordado, que 
se practique la citación acordada al propio 
Mayol, por medio de edictos fijados en los 
sitios públicos y acostumbrados de esta 
capital é insertados en el Bo l e t ín  Orí- 
CIA.L de la provincia, todo que se ignora 
su existencia ó paradero.

En eu virtud expido la presente, citando 
en forma al repetido D. Antonio Mayol y 
Comas, previniéndole que si no comparece 
dentro el referido término de cinco dias, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Palma nueve de Mayo de mil novecien
tos tres.—Antonio Tomás.

Núm. 2052
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente cédula y en virtud de lo 
mandado por D. Epifanio Diez, Juez de ins
trucción de este partido en providencia del 
dia de hoy recaída en la causa que sigue 
contra Antonio Torres y Ferrer de Can 
Miquel des Porchu vecino de la parroquia 
de San Carlos en dicha Isla y otros sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones á An
tonio Juan y Ferrer (a) Gat, se emplaza al 
expresado Antonio Torres y Ferrer para 
que dentro de diez días á contar desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, y en la Gaceta de 
Madrid comparezca en forma en diclja
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cttasa ante la jExcnaa. Audiencia de Palma 
por medio de Procurador y Abogado que 
{e defiendan en la misma bajo apercibi
miento en caso contrario de pararle el per- 
iüici° á que haya lugar con arreglo á la Ley. 
J Ibiza doce de Mayo de mil novecientos 
tres.-- Vicente Gotarredoua.—V.° B ®— 
Diez. .

y

Núm. 2053

j). Guillermo Prohens y Mas, Juez muni
cipal de la villa de Campos de las Ba
leares.
Hago saber: Que por ante este Juzgado 

Be instruyó expediente de posesión, promo- 
movido por Andrés Solom y Bonet á nom
bre de su esposa Catalina Lladó y Mesqui- 
da, natural de esta vila, para las inorip- 
ciones á favor de esta última en el Regis
tro de la propiedad del partido de Manacor, 
de varias fincas rústicas y una urbana, y 
remitido, el expediente alSr. Registrador de 
la propiedad de dicho partido, se opuso á 
la inscripción de la finca nombrada el 
Camp Rodó, de extensión de una hectá» 
rea cuatro ateas, que lindan al Norte con 
tierras de los herederos de Margarita Mes- 
quida, al Sur con el predio Son Cosmet, al 
Este con las de Margarita Mesquida y al 
Oeste con las de Juan Molí; por resultar 
asiento contradictorio de la mitad de la mis
ma á favor do la causante Antonia Ana 
Mesquida y Molí, madre de la interesada 
Catalina Lladó y Mesquida, según escritu
ra de división de herencia de fecha cuatro 
Mayo de 1861, autorizada por el Notario 
que fué de esta villa D. Tomas Talladas, 
entre loe hermanos de la causante, Pedro, 
Sebastian; Coloma, Margarita y la repetida 
Antonio Ana Mesquida y Molí, hermana 
germana de estos últimos; y el Sr. Juez 
Municipal de ésta, ordenó en veinte y siete 
de Diciembre último la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia por me
dio de edicto en el repetido Bo l e t ín , que 
tuvo lugar con fecha tres de Enero último, 
en el número 5613 del mismo, por término 
de diez días hábiles, durante cuyo plazo no 
se adujo reclamación alguna, confirmándo
se el auto de aprobación de fecha veinte y 
siete de Septiembre último, á los veinte y 
cinco de Enero siguiente; y habiéndose ob
servado que se dejaron de citar á los here
deros de Margarita Mesquida y Molí, coa 
providencia de este dia se ha ordenado rei
terarse el edicto de referencia, citando y 
emplazando á los citados herederos de la 
nombrada Margarita Mesquida y Molí pa
ra que dentro de ocho dias hábiles compa
rezcan ante este Juzgado á producir las re
clamaciones que tengan por conveniente
que de no virificarlo se confirmará el auto 
de referencia con respecto á la emisión ob
servada. .

Compos once de Mayo de mil novecien
tos tres.—El Juez municipal, Guillermo 
Prohens. —El Secretario, Rafael Cerdá.

Núm. 2054

Don Juau Moraguea Cabot primer Tenien
te del Begimienlo de Infantería Baleares 
número uno, Juez Instructor del expe- 
dieote seguido al recluta excedente de 
cupo Manuel Fernandez Mateu por la 
falta de incorporación.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al recluta excedente de cupo llamado para 
recibir instrucción militar Manuel Fernan
dez Mateu natural de Palma de Mallorca, 
hijo de Valentín y de Francisca de oficio del
comercio, del remplazo de mil novecientos 
dos, para que dentro del plazo de treinta 
días a contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado 
sito en el Regimiento de Infantería Balea
res número uno á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente, ba
jo apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles, como militares, dispongan la bus
ca y captura del referido individuo y caso 
de ser habido lo pongan á mi dispoción, | porlas. 
coadyuvando asi á la administración de la 
Justicia.

Dado en Palma de Mallorca á seis de
Mayo de mil novecientos tres.—Juan Mo- 
ragúes.

Núm. 2056
Don Manuel Perales Valúes, primer Te

niente del Regimiento de Infantería de 
Baleares numero dos, Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el re
cluta Jaime Antonio Rollan Frau, por 
haber faltado á la concentración ordena
da por Real orden de diez y siete de Fe
brero próximo pasado. (D. O. núm. 35.) 
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo á Jaime Antonio Rallan Frau, hi
jo de Jaime y de María natural de Marcella 
(Francia) avecindado en Soller (Baleares'), 
recluta del reemplazo de mil novecientos 
uno, para que en el preciso termino de 
treinta días contados desde la fecha da la 
publicación de esta requisitoria en en Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez
ca en ei cuartel donde está alojado el re
gimiento arriba indicado á mi disposición 
para responder á los cargos que le resul
tan por haber faltado á la concentración 
ordenada. ,

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como miliiares y 
de policía judicial, para que practiquen ac 
tivaa diligencias en busca del referido pro
cesado, Jaime Antonio Rallan Frau, y en 
caso de ser habido ló remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al 
mencionado cuartel y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en deligeucia de este 
dia.

Mahón 11 Mayo de 1903 —El Primer 
Teniente Juez instructor, Manuel Perales.

Núm. 2056
Don Jaime de Oleza España, primer Te

niente del Regimiento lafanteria de Ba
leares número uno, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado en 
situación de segunda reserva Jaime Gili 
Juan, por cambio de residencia sin auto
rización.
Por la presente requisitoria, Hamo, cito 
emplazo al expresado soldado, Jaime Gili

Juan, natural de Artá de esta Provincia, 
soltero, de veinte y c:nco años de edad, de 
oficio labrador, hijo de Martin y de María, 
vecinos de dicha villa de Artá, cuyas señas | 
personales son las siguientes: su estatura I 
un metro quinientos ochenta y dos mili- 
metros, pelo negro, cejas poblados, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, boca 
regular, para que en el preciso termino de 
treinta diae contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
dml, comparezca en el Cuartel del Carmen 
de esta Ciudad de Palma de Mallorca, para 
responder en el expediente que de orden 
del Excelentísimo Señor Capitán General 
de esta Distrito le sigo con motivo de ha
ber cambiado de residencia sin autorización, 
bajo apercibimiento de que si no compere
ce en el plazo fijado será declarado deser
tor ó rebelde, parándole el perjuicio que 
haga lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de Policía Judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Jai
me Gili Juan, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguri
dades convenientes á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este 
dia.

Palma 13 de Mayo de 1903.—Jaime de 
Oleza.

DE LA.

Núm. 2057
COMANDANCIA

GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia primero de Junio pró

ximo tendrá lugar la venta en pública su?- 
basta de las escopetas ocupadas á infracto
res á la Ley de caza por fuerza de esta Co
mandancia y Guardas jurados, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto, en la casa cuartel del puesto de 
esta Capital sita en la carretera de Es-

Lo que ee hace público para conocimien-
to de las personas á quienes convenga to
mar parte.

Palma 14 Mayo de 1903.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Raimundo Gutiérrez.

Ñúm. 2058
Subinspección de Carabineros de las Co

mandancias de Mallorca, Tarragona y 
Castellón.
El dia 30 de Mayo actual, á las 11, se ce

lebrará concurso de industriales en las ofi
cinas de la Comandancia de Carabineros 
de esta provincia, para contratar el servi
cio de provisión de picudas de vestuario, 
correaje y equipo, que por el termino de 
cuatro años, puedan necesitar las Coma i 
dancias de esta Subinspección,

El pliego de condiciones, modelo de pro
posición y tipos que han de servir para la 
contratación de dichos servicios, se hallan 
de manifiesto en la Casa-Cuartel de esta 
Comandancia, oficinas de las demás y Di
rección General del Cuerpo

Palma de Mallorca 14 de Mayo de 1903. 
—El Teniente Coronel Subinspector acci
dental, Eduardo Sanllorente.

Núm. 2059
COMISION LIQUIDADORA

del Batallón Provisional de Puerto-Rico 
número 5

Relación nominal da las clases é indivi
duos de tropa del mismo que han sido 
ajustados con arreglo á la R. O. C. de 
7 de Marzo de 1900 (D. O. n.° 53) apro
bados por la Subinspección de esta R— 
gión, con expresión del alcance que á 
cada uno le resulta, pueblo y provincia 
de su naturaleza y que hasta la focha no 
han solicitado sus créditos.
Corneta. Antonio Roig Mas, alcanza 57*27 

pesetas, natural de Manacor, provincia de 
Baleares.

Cabo, Juan Ripoll Mari, alcanza 85'41 
id., natural de San Juan, provincia de id.

Soldado, José Torrens Palerm, alcanza 
103'27 id., natural de Santa Gertrudis, 
provincia de id.

Id., Pedro Dolz Frau, alcanza 85*93 
id., natural Je Palma, provincia de id.

Id., Pedro Matamales Barceló, alcanza 
157'64 id. natural de Manacor, provincia
de id.

Id., 
252'85 
de id.

Id., 
177'73 
de id.

Bartolomé Bobé Cabré, alcanza 
id, natural de Pnima, provincia

Juan Goñalone Oiiver, alcanza 
id., natural de Mahón, provincia

Corneta, Antonio Verdera Ribot, alcan
za 74'08 id , natural de Palma, provincia 
de id.

Valencia 9 Abril de 1903.—Ei Jefe del 
Detall, Antonio Domínguez.—V.° B.°—El 
Curohel, Vázquez.

Núm. 2060
COMISION LIQUIDADORA

del Batallón de Talacera, Peninsular 
' número 4

Relación nominal de loa individuos que han 
' sido de este dieuelto Batallón cuyos ajus
tes abreviados ee han ultimado por la 
misma y ios alcances que les han resul
tado no han sido reclamados hasta la fe
cha por los interesados ó los herederos 
con expresión del pueble y provincia en 
que aparecen domiciliados.
Soldado de 2.a, José Colomar Juan, na

tural de San Juan Bautista, provincia de 
Baleareg.

Id., Melchor Antolin Riera, natural de 
Palma, provincia de id.

Soldados de de ignorada naturaleza 
los siguientes:

Andrés Gracia Expósito 
Agustín García González 
Félix Campe García 
Matías Martínez Sánchez 
Andrés Barral Baños 
Evaristo V zqiuz López 
Eugenio González Diaz 
Feliciano Garnier

. Francisco Torres García 
José Cama jo Rodrigue»

I Juan Ruiz Samuel
■ José Tortosa Pascual

Juan García Incógnito
I Jacinto Melendrera Noruega

José Martínez Pérez 
José Fernández

I Lucas Miroga Díaz
I . Salvador Solana A randa
I José M a- Zoraya Font

Severino Paneiro Gómez
José Pérez Expósito 
José Arias Donegui 
Hilario Gallego Ramiro 
Francisco Martínez Franco 
Francisco Alonso Benegas 
Sevilla 27 de Abril de 1903.—El Co

mandante mayor, Angel Vidal.—V.°B.0.— 
El Coronel, Vidanrre.—Hay un sello que 
dice Batallón de Tala vera, Peninsular nú
mero 4.—Es copia, El Oficial Secretario 
interino, Vicente Castell.

Núm. 2061
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plasa.
Hago saber: Que debiéndose adquirir pa» 

ra las atenciones del referido Estableció 
miento durante el meada Junio próximo 
las especies de artículos que á continua
ción ee detallan señala el dia 27 del actual 
á las once de la mañana para que las pera 
sonas que deseen interesarse en este servia 
cío puedan presentar en dicho Establecí» 
miento aus proposiciones con muestres de 
los artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones da buena calidad 
requeridas para el suministro y en los pre
cios da ellos comprenderse todos loe gastos 
ó sea obligarse a poner loa artículos que 
ofrezcan al pie de los almacenes de la Ad
ministración Militar.

Palma 13 de Mayo de 1903.— Jaime 
Garau.

Artículos que se citan
Aceito mineral, aceite vegetal de 1.a, 

aceite id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
choco’ate, cafe, garbanzos, huevos, leche de 
cabras, manteca, pasta, tocino, vino común, 
id. generoso.

Núm. 2062 
REAL ACADEMIA 

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

PROGRAMA
para el Concurso ordinario de 1904 que 

abre esta Real Academia en cumpli
miento de sus estatutos.

«Rjcamen critico de las limitaciones que 
por interés público restringen en la so
ciedad moderma el Ubre uso del derecho 
de propiedad.»
En este concurso se observarán las reglas 

siguientes:
1 .a El autor de la Memoria que resulte 

premiada obtendrá una medalla de plata, 
dos mil quinientas pesetas en metálico, un 
diploma y docientos ejemplares de la edición 
académica, que será propiedad de la Corpo
ración.

Cuando la Academia reconozca mérito 
suficiente en varias Memorias para obtener 
el premio, podrá distribuir el valor del mis
mo en porciones iguales ó desiguales; entre
gando también á los autores la medalla, 
diploma y docientos ejemplares impresos 
de su trabajo.

2 .a La Corporación concederá el titulo 
de Académico correspondiente al autor en 
cuya obra hallare mérito extraordinario.

3 .a Adjudique ó no el premio, declarará 
accésit á las obras que considere dignas; el 
cual consistirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega de docientos 
ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de imprimir los । trabajos á que adjudique premio ó accésit, 
| aunque sus autores no se presenten ó los 

renuncien.
4 .a Las obras han de ser inéditas y pre

sentarse escritas en español, con letra cla
ra y señaladas con un lema y el tema: se 

I dirigirán al Secretado de la Academia, de- 
I hiendo quedar en su poder antes de las do- 
| oe del dia 30 de Septiembre del año 1904; 
| su extenisón no podrá exceder de la equiva- 
I lente á un libro de 500 páginas, impresas 
I en planas de 87 lineas de 22 ciceros, letra 
l del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las no- 
I tas.
I Cada autor remitirá con su Memoria un 

pliego cerrado, señalado en la cubierta con 
el lema de aquélla, y que dentro contenga 
su firma y la expresión de su residencia.

5 .a Los autores de las Memorias recom
pensadas con premio ó accésit conservarán 

I la propiedad literaria de ellas.
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No se devolverá en ningún caso el ejem

plar de las qu^ ee presente^ al concurao.
6 .a concedo el premio ó accésit se abrirá 

en sesión ordinaria el pliego cerrado corres
pondiente á la Memoria en cuyo favor re
caiga la declaración: los demas se inutiliza
rán en Junta pública. En igual acto tendrá 
lugar la solemne adjudicación de aquellas 
distinciones.

7 .a A los autores que no llenen las con
diciones expresadas, que en el pliego cerra
do omitan su nombre ó pongan otro distinto, 
no se les otorgará premio. Tampoco se 
dará á los que quebranten el anónimo.

8 .a Los Académicos de numero de esta 
Corporación no pueden tomar parte en el 
concurso.

Madrid 24 de Marzo de 1903.—Por acuer
do de la Academia, Eduardo Sana y Escar- 
tin, Académico Secretario.

La Academia se halla establecida en la 
casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, nú
mero 2, principal.

Núm. 2063
PROGRAMA

del séptimo concurso especial que abre 
esta Corporación para premiar Mono
grafías descriptivas de Derecho con
suetudinario y Ecoooiiiia popular.
La Academia, por las razones y con el 

propósito que dió á conocer en el programa 
del primero de estos certámenes (i), ha re
suelto convocar el séptimo, correspondiente 
al año de 1904, destinando la suma de dos 
mil quinientas pesvtas para premiar Mono 
grafiassobre prácticas ó costumbres de De
recho y de Economía, sean ó no contrac
tuales, usadas en el territorio de ia Penínsu
la é islas adyacentes, ó en alguna de sus 
provincias, localidades ó distritos.

Este premio pcdrá ser adjudicado á uno 
solo de ios trabajos presentados al concurso, 
ó dividirse en dos ó más, á partes iguales ó 
desiguales, según lo conceptúe justo la Aca
demia.

El plazo para su presentación expirará el 
30 de Septiembre de 1904.

Las Memorias tendrán carácter monográ
fico y de investigación original, debiendo 
atenderse en ellas á fijar los caracteres y la 
fisonomía de cada una de las costumbres 
coleccionadas, mas bien que á la crítica de 
sus resultados. Podran limitarse á una sola 
costumbre, observancia ó institución usual 
en una ó en diversas regiones, con sus res
pectivas variantes, si las hay, ó extende se á 
un grupo mayor ó menor de costumbres vi
gentes en una localidad ó en un distrito ó 
comarca determinada. Cada costumbre colé 
gida ha de describirse del modo más circuns
tanciado que sea posible, sin omitir detalle; 
y no aisladamente, sino en su medio, como 
miembro de un organismo, relacionándola 
con todas las manifestaciones de la vida de 
que sea una expresión ó una resultante, ó 
con las necesidades que hayan determinado 
su formación ó su nacimiento; y además, si 
fuere posible, señalando las variantes de co
marca á comarca ó de pueblo á pueblo, y la 
causa á que sean debidas; apuntando las 
leyes, fueros, ordenanzas ó constituciones 
desusadas por ellas, ó al revés, de que sean 
una supervivencia ó á que sirvan de aplica
ción ó de complemento; é inquiriendo, caso 
de ser antiguas, los cambios que hayan ex
perimentado modernamente y la razón ó 
motivos de tales cambios, ó las mudanzas 
en el estado social que las hayan provocado; 
sin olvidar el concepto en que las tengan ó 
el juicio que merezcan á los mismos que las 
practican y á los lugares confinantes que las 
observan desde fuera y pueden apreciar com 
parativamente sus resultados.

Podrán hacerse extensivo el estudio á cos
tumbres que hayan desaparecido moderna
mente, determinando en tal caso los motivos 
de la desaparición y las consecuencias que 
ésta haya producido.

En el concepto del tema entran todo gé
nero de costumbres de derecho, así público 
como privado, y todas las manifestaciones 
del trabajo y de la producción, agricultura, 
ganadería, comercio, industrias extractivas 
y manufacturas, pesca, minería y demás: - 
«derechos de las personas, del matrimonio, 
de la sucesión, de bienes, de obligaciones y 
contratos; desposorios, petitorio, reconoci
miento, colectas entre los parientes y ami-

(*) Publicado en la Gaata de Madrid, del 16 de 
Mayo de 1897. 

gos. ajuste, donas y demás concerniente á las 
relaciones que preceden al casamiento, here
damiento universal (hereu, petrucio, pubilla, 
etc ); sociedad conyugal, comunidad familiar, 
lugar de la mujer en la Familia, derechos de 
la viuda, autoridad de los ancianos; peculios, 
cabaleros, tiones, sistemas de dotes (renta 
n saco, al haber y poder de la casa, etcetera ); 
constitución de un caudalp ara los desposa
dos por los parientes y amigos; indivisión de 
patrimonios; adopción, orfandad, consejo de 
parientes, etc ; —arrendamientosde servicios; 
aparcerías agricolas y pecuarias, comuñas, 
conlloc ó pupilaje de ganados, etc.; arriendo 
del suelo sin el vuelo; pago del arriendo en 
trabajo de senara para el propietario; planta 
ciones á medias, rabassas, manposterías; 
abono de mejoras; servidumbre y dominio 
dividido; perpetuidad de los arrendamientos 
ó transformación de éstos en quasi enfiteusis 
por la costumbre - rompimientos privados 
en los baldíos (emprius y artigas privadas, 
etcétera), formas de explotación de las pes
queras comunes y de las tierras de común 
aprovechamiento, repartos periódicos de tie
rras para labor y de monte para pastos; se 
naras concejiles ó campos de concejo labra 
dos vecinamente para la hacienda de la mu
nicipalidad ó para mejoras públicas; cultivos 
cooperativos por el vecindario (rozadas, 
bouzas ó artigas comunales); vitas ó quiño
nes en usufructo vitalicio; plantíos priva
dos en suelo concejil; compascuo ó derrota 
de mieses; acomodo de ganados en pastos 
concejiles y rastrojeras p ivadas; prados de 
concejo, su importancia y formas de su dis
tribución. etc.; —colmenares trashumantes; 
ejercicio mancomunado de la ganadería; ha
tos ó rebaños en común, veceras, pastores y 
sementales de concejo, corrales de concejo, 
■»elus, etc ; — cooperación: andechas, lorras, 
esfoyazas seranos ó hilandares, hermandades, 
asociaciones para el cultivo de tierras en 
días (estivos, campos de fábrica, piaras y 
cultivos de cofradías y destino de sus pro
ductos; banquetes comunes de cofradía ó de 
concejo; socorro mutuo y' cualesquiera otras 
instituciones de previsión y de crédito, se
guros locales sobre la vida del ganado, aso
ciaciones de policía rural (como las Cortes 
de pastores de Castellón;, etc.; —recolec
ción en común y reparto de leña, botella, 
esparto, corcho, árgoma, etc ; participación 
en los beneficios, asi en fábricas y talleres 
como en la pesca maritima y en los campos, 
«ahorro» de los pastores, pegujar de los ga
ñanes, etc.; —artes é industrias asociadas á 
la labranza (labradores y pescadores, labra
dores y alfareros, labradores y tejedores, la
bradores y gaiteros), etc ; ■ supresión, ate
nuación ó regularización de la competencia 
industrial, turno de productos para Ja venta, 
tiendas reguladoras; - lecherías cooperati
vas; - Alumbramiento de aguas para riego 
y régimen comunal de las mismas, regado
res públicos, sistema de tandeo, mercado de 
agua para riego, etc;—comunidades agra
rias ó rurales, constitución y gobierno del 
municipio y de las parroquias ó concejos, 
prácticas de democracia directa y de refe
rendum, formación y -evisión de ordenanzas 
y libros de pueblo; beneficencia, campos de 
viudas, enfermos y huérfanos, turno de po
bres, andechas benéficas, quiñones de tierra 
repartidos anualmente á braceros meneste
rosos; cultivo obligatorio de huerta, planta
ción obligatoria de árboles: — artefactos y 
establecimientos concejiles: molinos, herre
rías, tejerías, batanes, tabernas y carnicerías 
de concejo; creación y explotación de caza
deros por los Ayuntamientos; -jurados y 
tribunales populares de aguas, de pesca, de 
policía rural ó urbana y su procedimiento; 
el concejo en funciones de tribunal; penali
dad, multas en vino para los regidores ó 
para el vecindario, etc ; catastros ó reparti
mientos extra • legales de tributos, transmi 
siones y titulación popular de la propiedad 
inmueble; facerías, alera foral y comunida
des de pastos, etc , etc.»

Los aspirantes al premio procurarán.siem 
pre que sea posible, documentar sus descrip 
ciones de costumbres, agregándoles copias 
de contrato, sean públicos ó privados, y de 
ordenanzas ó reglamentos, cuando la práctica 
los lleve consigo. En todo caso expresarán 
las fuentes de información de que se hayan 
valido (nombres, profesión y domicilio de 
los informantes, etc.), y darán razón del 
procedimiento seguido en el estudio de cada 
costumbre, á fin de asegurar de algún modo 
la autenticidad de las referencias,—Se verá 

con agrado que añadan un croquis sencillo 
de la comarca objeto de cada Memoria, en 
el cual aparezcan distinguidas con tinta ó 
lápiz de color las localidades á quienes las 
costumbres compiladas se atribuyan.

Se observarán animismo las reglas siguien
tes:

1 .a El autor ó autores de las Memorias 
que resulten premiadas obtendrán, además 
de la recompensa metálica expresada, una 
medalla de plata, un Diploma y doscientos 
ejemplares de la edición académica, que será 
propiedad de la Corporación.

Esta concederá el título de Académico 
correspondiente al autor en cuya obra halla- 
remérito extraordinario.

a " Adjudique ó no el premio, declarará 
accésit á las obras que considere dignas; el 
cual consistirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega de docientos 
ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de imprimir los tra
bajos á que adjudique premio ó accésit, 
aunque sus autores no se presenten ó los 
renuncien.

3? Las obras ó Memorias han de ser 
inéditas y presentarse escritas en español, 
con letra clara, señaladas con un lema: se 
dirigirán al Secretario de la Academia, de
biendo quedar en su poder antes de las doce 
del día eu que expira el plazo de admisión: 
su extensión no prodrá exceder de la equi 
valente á un libro de 500 páginas, impresas 
en planas de 37 líneas de 22 ciceros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las no
tas.

Cada autor remitirá con su Memoria un 
pliego cerrado, señalado en la cubierta con 
el lema de aquélla, y que dentro contenga 
su firma y la expresión de su residencia.

4 .a Los autores de las Memorias recom
pensadas con premio ó accésit, conservarán 
la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejem
plar de las que se presenten al concurso.

5a Concedido el premio ó accésit, se 
abrirá en sesión ordinaria el pliego ó plie
gos cerrados correspondientes á las Memo
rias en cuyo favor recaiga la declaración: los 
demás se inutilizarán en Junta pública En 
igual acto tendrá lugar la solemne adjudica
ción de aquellas distinciones.

6 .a A los autores que no llenen las con 
diciones expresadas, que en el pliego cerrado 
omitan su nombre ó pongan otro distinto, 
no se les otogará premio. Tampoco se dará 
á los que quebranten el anónimo.

7 * Los Académicos de números de es 
ta Corporación no pueden tomar parte en el 
concurso.

Madrid 24 de Marzo de 1903.—Por acuer
do de la Academia, Eduardo Sanz y Escar 
ttn, Académico Secretario.

La Academia se halla establecida en la 
Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa nú 
mero 2, principal.

Núm. 2064

CONTRIBUCION TERRITORIAL

1? y 2? trimestre de 1902
Don Pedro Juan Duran Nadal, Recaudador 

ejecutivo de la 18 Zona de Manacor 
Hago saber: que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestre arriba expresado, se ha dic
tado con fecha 20 de Marzo de 1902 la si
guiente

Providencia —No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, ni podido 
realizar los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semoviemes, se acuer
da la enagenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia 27 de Mayo pró
ximo y hora de las diez á doce siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales, y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del prén
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 

subasta anunciada, que ésta se celebrara en 
el local de la Agencia Ejecutiva calle Hospj. 
tal n.° 16, y que se establecen las siguientes 
condiciones en cumplimiento de lo dispues. 
to en el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de ¡900.

1 * Que los bienes trabados y á cuya ena. 
genación se ha de proceder, son los coni. 
prendidos en la siguiente relación:

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE1E.

RENTES CONOCIDAS

Pesetu
D.a Rosa Ginard Mora, una pieza 

de tierra en la Sección 33 denomina
da «El Poas» de este término mu
nicipal de estens ón de tres cuarto
nes cuarenta y siete destres equiva
lentes a sesenta y una arcas sesenta 
y dos centiareas que lindan al Nor
te con las de Manuel Cortés, Sur y 
Oeste con las de Juan Bassa Bini- 
melis y por el Este con camino, su 
riqueza imponible es la de 27 pese
tas, valor para la subasta. , 540'00

2 a Que los deudores ó sus causa-habien
tes, y los acreedores hipotecarios en su caso, 
pueden librar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta, pagado el principal, 
recargos ó dietas, costas y demás gastos 
del procedimiento.

3 a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofici
na hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los Jicitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 a Que será requisito indispensable pa
ra tomar parte en la subasta, que los licita- 
dores depositen previamente en la mesa de 
la presi-iencia el 5 por 100 del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar.

5a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del dépósito constituido y precio de 
la adjudicación y gastos de remates; y.

6.a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresara 
en la Caja general de depósitos.

Manacor á 12 de Mayo de 1903.—El Re
caudador Ejecutivo, Pedro J. Duran

A LOS TENEDORES DE VALORES 
DEL ESTADO

8r. Director del Boletín OjiciaU
Muy señor mío y de mi consideración 

más distinguida: Teniendo en cuenta el gran 
número de residuos procedentes de las di
ferentes conversiones de papel del Esta
do, asi como de toda clase de deudas anti
guas, como décimos del empréstiro de 175 
millones, acciones de carreteras y obras pú
blicas en general de títulos antiguos al por
tador que por necesitar ser presentados en 
cantidades determinadas son de difícil sali
da y duermen en poder de sus tenedores, me 
permito rogar á V. tenga á bien insertar es
tas líneas en su estimado periódico con el 
fin de que dichos tenedores puedan escribir
me pidiendo condiciones para su venta, 
pues debido al numero que de ellos poseo, 
puedo encargarme de su negociación en 
condiciones muy favorables. En cuanto á 
referencias, pueden pedirlas á cualquier ca
sa de banca de esta corte donde soy muy 
conocido por dedicarme á ia gestión de to
da cíate de asuntos, tanto en la Dirección 
de la Deuda, como en la Caja de depósitos.

Mil gracias anticipadas y queda de V. 
muy afectísimo atto. s. s. q. s. m. b.—Abe
lardo Florez.=Dirección: Goya 4.—Madrid,

PALMA—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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